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Asunto: aporte poder 2022-332
 
Buenos días, cordial saludo.

de manera respetuosa me permito aportar a su despacho el poder solicitado.

Angela González
Abogada



 

Señor, oye mi ruego, escucha mi clamor. Se tu mi defensor, pues tus ojos ven lo que es justo” SAL. 17:12 

Dirección: calle 10 No 42 – 45 Ed. La Plaza del Poblado. Of 122 Medellin 

Email: acgs23@yahoo.es  - agonzalezserna@gmail.com 

Tel: 436 39 48 - Celular (300) 284 06 54 

 

Señor  

JUEZ 2 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Ciudad. 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA ZUÑIGA GARCIA 

DEMANDADO:  JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO 

Radicado:   2022 – 00332. 

 

Asunto: Aporte poder.  

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

me permito aportar el nuevo poder solicitado por el despacho y suscrito 
por la joven DANNA MILLEY MUÑOZ ZUÑIGA quien era representada por 

su señora madre LUISA FERNANDA ZUÑIGA GARCIA, quien también me 

había conferido poder, cuando la anterior era menor de edad. 
 

 
 

 

Atentamente,  

 

 

  
ANGELA CECILIA GONZALEZ SERNA 

CC 43.250.861 de Medellín 

TP. 147713 del CSJ. 
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